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ESCRITURA No. 

20180101015P02340 

ESCRITURA PÚBLICA DE ¿ E 

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL Y ad 
a 2 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

“CONSTRUCTORA MAWASA CIA” 

OTORGADA POR: 

GLENDA ALEXANDRA PESANTEZ CARRILLO 

DI (3) COPIAS 

*R*X*X* NA  **XX*X* 
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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República 

del Ecuador, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR XAVIER POZO 

VIDAL, NOTARIO DECIMOQUINTO DEL CANTÓN CUENCA, 

comparece al otorgamiento de este instrumento la 

señora GLENDA ALEXANDRA PESANTEZ CARRILLO, portadora 

de la cédula número 190037612-8, en su Calidad de 

Gerente General y Representante Legal, conforme consta 

del nombramiento que se agrega como documento de 

COMPAÑÍA“CONSTRUCTORA MAWASA CIA”, de acuerdo con 

copia del nombramiento adjunto. La compareciente 

A 

calle cantón San Miguel y cantón Manta, de 

la 

la 

es 

a ciudad 

casada, mayor de edad, ecuatoriana, E en la 

de Cuenca, provincia del Azuay, teléfono 
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correo electrónico gapesantez1928f8hotmail.com, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 010242356- 

3, capaz ante la Ley para contratar, a quien por 

presentar el documento de identidad de conocer doy fe 

y luego de verificar la libertad con la que procede, 

así como instruido que ha sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiesta que eleva a 

escritura el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Cambio de Domicilio y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañia 

CONSTRUCTORA MAWASA CIA. LTDA., contenida en las 

siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la 

celebración de este instrumento comparece la Señora 

PESANTEZ CARRILLO GLENDA ALEXANDRA, en su calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

Compañía CONSTRUCTORA MAWASA CIA. LTDA., debidamente 

autorizada, conforme justifica con el nombramiento 

inscrito en el Registro Mercantil que se agrega como 

habilitante. La compareciente es ecuatoriana, Casada, 

mayor de edad, y domiciliada en esta ciudad, capaz 

ante la ley para suscribir actos y contratos. SEGUNDA: 

DECLARACION  JURAMENTADA.- La compareciente declara 

bajo juramento que, bajo los siguientes términos se 

cambia el Domicilio Principal de la Compañía 

CONSTRUCTORA .MAWASA CIA. LTDA., y se Reforma el 

Estatuto Social en su Artículo Dos, de igual forma 

declara que, todas y Cada una de las  clausulas 

constantes een la presente escritura pública se 

encuentran de conformidad a lo dispuesto en el 

articulo treinta y tres, ciento treinta y siete, de la
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Ley de Compañías, que todos los datos constantes en la 

presente reforma son exactos y verdaderos; que La 
   

    

misma se encuentra al día en su obligacioges 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socialg qui 

los socios de la compañía son de cito 

Ecuatoriana y que la compañía no mantiene Rgontrargé 
CA . A 

pendientes con el Estado Ecuatoriano ni con niñgurs”a 

sus Instituciones. TERCERA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía denominada CONSTRUCTORA MAWASA CIA. LTDA., se 

constituyó con domicilio en la ciudad de Zumbi, Cantón 

Centinela del Cóndor, Provincia de Zamora Chinchipe, 

ante la Notario Público Segundo del Cantón Zamora, 

Doctor Sergio Tacuri Alvarado, el catorce de Marzo del 

año dos mil diez, aprobada por la Intendencia de 

Compañias de Loja, mediante Resolución número 

SC.DIC.L.10.0073 de fecha veinticinco de Marzo de dos 

mil diez, dicha escritura consta debidamente inscrita 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Cantón 

Centinela del Cóndor, en el tomo No.l y bajo la 

partida número 11, con fecha cinco de Abril del año 

dos mil diez. B) Posteriormente la CONSTRUCTORA MAWASA 

CIA. LTDA., realizo un cambio de domicilio de la 

  

ciudad de Zumbi, Cantón Centinela del Cóndor, 

Provincia de Zamora Chinchipe a la ciudad de Zamora, 

Cantón Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe y reforma 

del estatuto, ante el Notario Público Segundo del 

Cantón Zamora, Doctor Sergio Tacuri Alvarado, el seis 

de Octubre de dos mil once, cambio de domicilio 

aprobado por la Intendencia de Compañías de Loja 

mediante Resolución número SC.DIC.1L.11.284 de fecha 

diez de Octubre de dos mil once, dicha escritura 

consta debidamente inscrita en el Registro de la



Propiedad y Mercantil del Cantón Zamora, bajo la 

partida No.10, y anotada en el repertorio número 168, 

con fecha doce de Diciembre de dos mil once. C) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de socios de 

la Compañia CONSTRUCTORA MAWASA CIA. LTDA., celebrada 

el día 07 de Junio de 2018, resolvió y aprobó por 

unanimidad cambiar su domicilio principal de la ciudad 

de Zamora, cantón Zamora, provincia de Zamora 

Chinchipe a la ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, 

provincial del Azuay y reformar el estatuto en su 

artículo pertinente, conforme se desprende del acta de 

la indicada junta gue se agregan para que formen parte 

de esta escritura. CUARTA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes anotados, la otorgante de esta escritura, 

la Señora PESANTEZ CARRILLO GLENDA ALEXANDRA, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la Compañia CONSTRUCTORA MAWASA CIA. LTDA., 

dando estricto cumplimiento a lo resuelto en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de su 

representada, llevada a cabo el día siete de Junio del 

presente año, comparece para DECLARAR BAJO JURAMENTO 

LO SIGUIENTE: A) Se cambla el domicilio principal de 

la compañía a la ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, 

provincial del Azuay. B) Se Reforma el Estatuto Social 

en su Artículo Dos, el mismo que a futuro dirá: 

ARTICULO DOS.- El domicilio Principal de la Companía 

es la Ciudad de Cuenca, Cantón Cuenca, Provincia del 

Azuay; y, por resolución de la Junta General de 

Socios, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas, y representaciones en cualquier lugar del 

pais o del exterior conforme a la Ley. QUINTA: 

CUANTIA.-La cuantía de esta escritura es 
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indeterminada. Usted Señor Notario, se dignara agregar 

las demás cláusulas de estilo que miren a la gkene 

validez de esta escritura pública a colgita 

ls 
Atentamente, Doctor Cristian Abad Ochoa, Apoga 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA LOMBAÑÍas, € 
CONSTRUCTORA MAWASA CIA. LTDA. y Le 

f 

ales E 
bo 

En la Ciudad de Zamora, Cantón Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, 207 día E ade 

Junio del año 2018, en el local social de la Compañía CONSTRUCTORA MAS A abas P 

ubicada en la calle Diego de Vaca sin numero y calle Francisco de Orellana 918S leciocho ay 

horas, se reúne la junta general extraordinaria y universal de socios encontrando sa preseae? 

el cien por ciento de los mismos, esto es: MARQUEZ VILLA CARMEN VICTORIA propietárisde 50 

participaciones sociales de un valor nominal de 1 dólar cada participación; ORDOÑEZ 

MARQUEZ CRISTIAN FERNANDO propietario de 50 participaciones sociales de un valor nominal 

de 1 dólar cada participación; PESANTEZ CARRILLO GLENDA ALEXANDRA propietaria de 300 

participaciones sociales de un valor nomina! de 1 dólar cada participación. Preside la junta de 

socios, el Señor ORDOÑEZ MARQUEZ CRISTIAN FERNANDO en su calidad de Presidente y, actúa 

en condición de secretaria la Señora PESANTEZ CARRILLO GLENDA ALEXANDRA en su calidad 

de Gerente General de la compañía. Los socios por unanimidad resuelvan instalarse en junta 

   
    

  

  

general extraordinaria y universal conforme se establece en los Artículos 119 y 238 de la Ley 

de Compañías. A continuación el Presidente de la junta, declara legalmente instalada la sesión 

y pone a consideración de los socios el siguiente orden del día: UNO: CONOCIMIENTO Y 

RESOLUCION RESPECTO AL CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA; DOS: 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCION RESPECTO A LA CORRESPONDIENTE REFORMA DEL 

ARTICULO DOS DEL ESTATUTO SOCIAL y AUTORIZACION A LA GERENTE GENERAL PARA 

REALIZAR LOS TRAMITES PERTINENTES; TRES: REDACCION Y APROBACION DEL ACTA. Puesto 

a consideración de los socios el orden del día, estos por unanimidad aprueban tratarlo, 

entrándose a considerar y resolver de la siguiente manera: UNO: La Señora Gerente General, 

secretaria de la junta, informa a los Señores socios que, es necesario y conveniente para los 

intereses de la empresa a la cual representa, realizar un cambio en el domicilio principal que 

posee la compañía a la presente fecha; lo antes manifestado consiste en cambiar el domicilio 

principal de la compañía CONSTRUCTORA MAWASA CIA. LTDA,, de la Ciudad de Zamora, 

Cantón Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, a la Ciudad de Cuenca, Cantón Cuenca, 

Provincia del Azuay. Con lo antes señalado, propone a los Señores socios de la compañía se 

apruebe dicho cambio de domicilio principal por así convenir a los intereses de la compañía a 

la cual representa, los Señores socios acogen la propuesta planteada por la Gerencia General 

en su totalidad y la aprueban por unanimidad, en cuanto la compañía cambie su domicilio 

principal a la Ciudad de Cuenca, Cantón Cuenca, Provincia del Azuay., con lo que se concluye el 

tratamiento del punto No. UNO del orden del día. El Presidente de la junta pone a 

consideración de los socios el punto No. DOS: La Señora Gerente General, secretaria de la 

junta, informa a los Señores socios que, como consecuencia del cambio de domicilio principal 

que se acaba de aprobar unánimemente en el punto anterior del orden del día, se tiene 

necesariamente que reformar el estatuto social en su artículo pertinente, esto es, el artículo 

dos de dicho estatuto social; de tal forma que, este ultimo una vez reformado a futuro dirá: 

ARTICULO DOS.- El domicilio Principal de la Compañía es la Ciudad de Cuenca, Cantón 

Cuenca, Provincia del Azuay; y, por resolución de la Junta General de Socios, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas, y representaciones en cualquier lugar del país a del exterior 

conforme a la Ley. Con lo antes expuesto, propone a los Señores socios de la compañía se 

apruebe la reforma del estatuto planteado en líneas anteriores con su correspondiente



reforma en el articulo pertinente. Los Señores socios acogen la propuesta planteada por la 

Gerencia General en su totalidad y la aprueban por unanimidad, en cuanto la compañía 

reforme el artículo dos del tan mencionado estatuto social de la compañía. Así mismo los 

socios por unanimidad autorizan a la Señora Gerente General de la compañía, Señora 

PESANTEZ CARRILLO GLENDA ALEXANDRA para que realice todos los trámites legales 

pertinentes, incluyendo el otorgamiento de la escritura pública de cambio de domicilio y 

reforma del estatuto antes referido, hasta llegar a la inscripción de la misma, con lo que se 

concluye el tratamiento del punto No. DOS del orden del día. Habiéndose agotado los puntos 

que constaban en el orden del día y la agenda que se formuló, el Presidente de la Junta declara 

un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, por secretaria se 

procede a dar lectura, y se la aprueba por unanimidad del capital social presente, con lo que se 

concluye el tratamiento del punto No. TRES del orden del día. 

Se levanta la sesión a las veinte horas, firmando para constancia todos los socios de la 

Compañía CONSTRUCTORA MAWASA CIA. LTDA., en unidad del Presidente y Gerente General- 

Secretaria de la junta, quecertifican 

| Y So, 

D/A) o LIA / 
pe A TULA Z 0 ==, 

TAR e (cisma ezo ÓO_ 
ORDOÑEZ MARQUEZ CRISTIAN FERNANDO PESANTEZ CARRILLO GLENBAZALEXANDRA 

  

Presidente-Socio Gerente General-Socia 

  

“a ZA 

MARQUEZ VEÍA CARMEN VICTORÍA 

Socia
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NÚMERO RUC: 1990909252001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA MAWASA CÍA. LTDA. 

ROMERE COMERCIAL: 

  

-mlebace bien al país! 

e 4 ER - "Oe. 

f E 

  

4 | voraRi Dto / 

  

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
— : - . Sa a 

E = LEGAL SANTEZ CÁRRILLO GLENDA ALEXANDRA REPRESENTANTE LEGAL: PESANTEZ CÁRRILLO GLENDA ALEXARDEA Mo a € e Y 

CONTADOS: SEGARRA ¡DROWYO JORGE ERNESTO e” 

FEE, IMIEIO ACTRADADEE: ORIOACIOTD FES. CONSTITUCION 0S104/2010 
FEC. MESRIPOION: 26/04/2910 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/06/2042 

ACTIVIDAD ECONOSSNICA PRINCIPAL: 

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES GE EDIFICIOS, INCLUYE OBRAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ZAMORA CHINCHIPE Cantón: ZAMORA Parroguis: ZAMORA Barrio: 10 DE NOVIEMBRE Calle: DIEGO DEVACA 
Número: SN intersección; FRANCISCO DE ORELLANA Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL CENTRO 
COMERCIAL Telefena Treebaja: 072507926 Email. weallordoreezE2hatmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

  HE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: —daló0tal 40 O IENTOS: 1 
JURISDICCIÓN: REGIONAL 5URI ZAMORA CHINCHIPE CERRAGOS: 0 

   
  

(ore Sota ADERÓ. .    

    

SERVICIO DExER INTERNAS. 

Usuario: MZO0S — E E ZAMORAJA DECMAESTRO Fecha y hora: ¡WOBIZO12 16:40:40 

Página f de 2 
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_ SOCIEDADES 

  

   
   

  

NUMERO RUC: ODO TSZIT 

RAFON SOCIAL: CONSTRUCTORA MANASA CLA. LTDA. SS Dra 
o 

[e DILO 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 8 ) E 

Es A 1 LE % ! 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEA. QUFARIADECIADOSADNO | 

NOMBRE COMERCIAL: FES. CIGBRE: Es 
7 e o o EEC, REINA. LUÍS 

ACTIVIDADES ECONGHREICAS: a 

CONSTRUCCION DE EMIFICIOS COMPLETOS O PARTES ME EDIFICIOS, INCLUYE OBRAS NUEVAS, AMPLIACIONES, 
REFORMAS Y REPARACIONES; ERECCION DE ESTRUCTURAS () EDIFICIOS PREFABRICADOS EN SITU, 
CONSTRUSCION DE CALLES Y CARRETERAS. 
CONSTRUCCIÓN BE PUERTOS Y OTROS PROYECTOS DE ORDENAMIENTO HÍDRICO, SISTEMA DE RIEGO, REDES DE 
ALCANTARILLADO Y TUBERIAS. 
CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y TUNELES. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE INGENIERIA CIVIL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ZAMORA CHINCHIPE Cantón: ZAMORA Parroquia: ZAMORA Baro: Tú CE NOVIEMBRE Calls: (NEGO DE VACA 
Númera: SN intersección: FRASNCISCO-DE CGRELLANA Referencia: A DIOS CUADRAS DEL CENTRO COMERCIAL Telefono 

Trabajo: 072607826 Email: wallatdonozDhotmalLcom 

   a - - y . . . 

(osmmonate A eS 

FIRMA DEL CONTRIBEXENTE — AÑ servicio RERÉNTAS IMTERMAS 

Usuario: JMREZ20StZ Lugar de emisión: ZAMORA/AW. DEL MAESTRO Pauta y hora: 19/06/2012 16:46:41 
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(Imagen PNG, 516 x 731 pixeles) 
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co ONSTRUCTORA MA MASA CLA. LTDA. 
ETA PO 

2, ESTI 

  

Zerora, 03 de Alo del 2014 

Señora 

Glenda Aexandra Pszaribaz Carriña 

SOCIO DELA COMPARÍA CONSTRUCTORA MANWASA CIA, LTDA, 
Paydled.- 

De miz comida ainbs. 

Por medio del oresscáa, me peeirióo camunice a Usted que er el ea corsitivo de le Comasís 

CONSTRUCTORA MAWASA Cía Liga. lol a0cios tesolvimos elegir para sssmpañar el ceo de 

MSERENTE GENERAL da la compañía para Ln periodo sttemiato de dos sha. 

Ce Jus Geraral Exdiaard:ce/=3 de Socos e la Compañla CONSTRUCTORA MAWASA ClA, L7DA. 

En sesión coiebreda El dla tros de jul del dos mi coloma, rseclvló la errazión del presente 

nombramiento, 

La compañls CONSTRUCTORA BANASA CA | TNA, 28 consti ó al dla 1 de mara cal 2050, en 

sima da ls ascrtura cúbica btorgoda dm e secos Notaño Soqunzo del Conióa Zisrnora, la mlamá 
Ga luego de $4 aprobación an inscribió 09 el Hegistra ds la Propiocad del amán Qaminca del 

Cóncor, bajo la Perñda Ro 1t, Tomo No, 91, can lema el dis clnco + eerli del Dos mil díaz; Se 

realiza la esentona de cambio de somicillo anta el sañor Notsrlo £e8guodn del Catón, Zemora, Lega de 

MN spratedán 33 Inssntid $1 e Regestro do la eopided del Centón. Zamora, bejo le Partda No. +6, 

Repartono Na 15% Tame bo. 2, 000 beona 12 de ticembra del 2014, , 

La eupueo datos sn el desempeña de EUE (UNOINMaa. 

RUC 1990009202001 
CONSTRUCTORA 

HAWASA Cia Lido, 
ZAMORA 

  

sOcIa SECRETARIA Adi Has 

Zaárora, rss de juso del due mil ascros, son esta fecha sos plo al caros de GERENTE GENERAL 0% 

CONSTRUCTORA MAESA CA ETA, csorgacio por le Junta General de Socios. 

DY FE: QUELA COMFULSA QUEANTECEDE A, 7 

ES FEELONPRA ME LA CURA CERTIFICADA QUE FUE e lócoaiEs SAETE . 

EXPUESTA A VISTA o = ENTER 

LOJA, 06; sort 

  

ss Ck 209378128 

dl fdegante GEMERAL DE CONSTRUCTORA HAMWASA CÍA, LTDA. 

Dr. Pz Efes lar nta 
Natalio QyiNTÚ CANTÓ 0 LÓTA 
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  ¿AÑO : PROVINCIA | CANTÓN | [NOTARIA SECUENCIAL 

De P0033 19 | 
se 

  
    : 2014 19 El 

  

[ 
-— ZOR DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE ed E El 

INTERESADA, Y CONFORME A LA FACULTAD QUE MEL 
OTORGA LA LEY NOTARIAL, BAJO EL PATROCINIO DE LA 

ABOGADA JANMETH GUAMÁN WIVANCO MAT, 19-2098-01 

F.A.CIE.CH.: PROTOCOLIZO El PRESENTE OFICIO DE 

FECHA ZAMORA 03 DE — JULIO DEL 23014; DE 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

"“EGMSTRUSTORA MAWASA C1A, LTDA.”, EN LA PERSOMA 

DE LA SEÑORA GLENDA ALEXANDRA PESANTEZ CARRILLO, 

SUSCADTA POR LA SEÑORA CARMEN VICTORIA MÁRQUEZ 

VILLA, SOCIA SECRETARIA AD HOC DE LA REFERIMA 

comMpañilas Asi COMO TAMBIÉN LA ACEPTACIÓN AL 
CARGO SUECRITA POR LA NOMBRADA GERENTE 

GENERAL, Y QUE ANTECEDE EN EL NUMERO DE UNA FOJA, 

PARA 105 FINES 1EGALES CONSIGUIENTES,- ZAMORA, 04 

É JULTO DEL 2014. - EL MOTARIÓ, DI] 42 COPIAS.- 
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Zaznora, veintidós de julio de dos mil catorce.- En esta fecha queda 

inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DELA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA MAWASA 

CIA LTDA”, A FAVOR DE LA SEÑORA GLENDA 

ALEXANDRA PESANTEZ CAREILLO, que antecede, enel Tomo 

Mo15 de Nombramientos, Partida Nro.52, Repertorio Nro.98, del 

  

Registro Mercantil «el Cantón, Zamora.- 
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.. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAB* E 
Y NOTARÍA DECIMOOLINTA | 
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Meg ECU 
Número único de identificación: 1900376128 o 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CARRILLO GLENDA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA CHINCHIP/ZAMORA/ZAMORA 

  

  

  

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1979 

sar Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORDOÑEZ MARQUEZ WALTER VICENTE 

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: PESANTEZ RODRIGUEZ TELMO EUCLIDES 

Nombres de la madre: CARRILLO MERCEDES 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: XAVIER DANILO POZO VIDAL - AZUAY-CUENCA-NT 15 - AZUAY - CUENCA 
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162-130-61975 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACION 

SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

PESANTEZ R TELMO EUCLIDES > 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 2 7 

CARRILLO MERCEDES “ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

ZAMORA : 
2011-04-01 . 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-04-01 

  

   

  

FIRMA DEL CEDULADO 

  

DIGECTOR GENERAL 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y ,CEDULACIÓN 

v3144V1142      

  

APELLIDOS Y NOMBRES 190037612-3 
-PESANTEZ CARRILLO - . 
¿GLENDA ALEXANDRA * . 
LUGAR DENACIMIENTO: 
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ZAMORA 

  

ESTADO CIVIL” Casada 

A e ORDONEZ MARQUEZ     

  

s e CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
Sl 4 DE FEBRERO 2013 2ñ3) 

AEPUALICA MEL ECUADOR _ ESO MACIOnAL AEETOAA, 

011 011 - 387 1900376128 
NUMERO CEDULA 

JUNTA No _ PESANTEZ CARRILLO GLENDA 
”, ALEXANDRA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ZAMORA CHINCHIPE 7 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZAMORA . 
CANTON ZONA. 

ZAMORA 

PARROQUIA 
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/ 

SERTIFICO ta aptarior fotocopia en. : 

nia El po Jako! original que se 
Sfardción   



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Les it ES 
Í> 

fue la presente escritura pública a la otorgan 

  

2 
mí el Notario, se ratifica en su contenido y” 

NOTARÍA DECIMO ; 
conmigo en unidad de acto, incorporando la presente guna 

a es 
el archivo de esta Notaría DOY FE. Ca. E 

y a 

Ouran : E A rr oo 

GLENDA ALEXANDRA PESANTEZ CARRILLO 

Cc.c 190037612-8 

  
   



DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura que 

antecede, se ha marginado el CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA 

MAWASA CIA. LTDA., aprobada por la SUPERINTEDENCIA DE 

COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS, mediante Resolucián No. 

  

   
   

SCVS-IRL-2017-00005886, de fecha 10 de julio 2018.- 
| 

Cuenca, 4 de diciembre de 2018.- EL NOTARIO.- > 
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pr CANTÓN EMENGA  



  

      
   

  

   

DOY FE.- Que he dado cumplimiento a lo dispufífito en el 

Artículo Tercero de la Resolución que [faNtecede.- 

Cuenca, 4 de diciembre de 2018.- EL NOTARIO. - 

POZO VIDAL 
NOTARIO AECIMOGUINTO 
18 CANTÓN CUENCA 
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,¿» Registro Mercantil de Cuenca 
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TRÁMITE NÚMERO: 17400 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

26594 

06/12/2018 

751 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

        
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1900376128 PESANTEZ CARRILLO GLENDA | GERENTE GENERAL 

ALEXANDRA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: l A 
A DEL ACTO O CONTRATO: | CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

e NOTARIA DECIMA QUINTA /CUENCA /19/06/2018 
CONSTRUCTORA MAWASA CIA. LTDA. 
CUENCA 

       
  

      
  

4. DATOS ADICIONALES: 
l NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS C. S QUBSE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DE: 

PROCESO DEAMNSCRIPCIÓN, SEGÚN LAMORMATIVA VIGENTE. 

FECHADE EMISIÓN: CUENCA, Al6.DÉA 

_ y 
RRIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANYLD ANTÓN 

  

     
   

    

MES DE DICIEMBRE DE 2013 

  

   V 

DIRECCIÓN DEL REGI 
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